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1 INTRODUCCION 
 
El presente Anejo tiene por objeto el estudio y determinación de las unidades de obra y sus 
precios correspondientes, los cuales servirán de base para la valoración económica de las 
obras objeto del presente Proyecto. Asimismo se estudia la composición de las unidades de 
obra, obteniéndose finalmente su precio en función de los costes directos e indirectos 
previamente calculados. 
 

2 COSTES DIRECTOS. 
NORMATIVA  
Será de aplicación el Real Decreto 1098/01, de 12 de octubre por la que se dictan normas de 
aplicación del Artículo 130 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  
Para el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra, se han determinado sus 
costes directos e indirectos. Son costes directos, todas las unidades de obra subcontratadas, 
y aquellas que el contratista principal ejecuta con su personal. Son costes indirectos, los de 
su propio personal de control de calidad, dirección y administración, así como los 
correspondientes a servicios (luz, agua, etc), papelería y otros. 
 De acuerdo con lo anterior, el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra, se 
basa en la determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución 
aplicando la fórmula: 
 
Pe = (1+K/100) x Cd 
donde:  
 
Pe: Presupuesto de Ejecución Material de la unidad correspondiente, en euros.  
Cd: Coste directo de la unidad, en euros.  
k: Porcentaje correspondiente a los “Costes Indirectos”.  
 
 
COSTES DIRECTOS  
Se consideran "costes directos":  

 La mano de obra con sus pluses, cargos y seguros sociales, que intervienen 
directamente en la ejecución de la unidad de obra.  

 Los gastos de transporte, mano de obra en carga y descarga, pérdidas por mermas, 
rotura y manipulación.  

 Los materiales a los precios resultantes a pie de obra que quedan integrados en la 
unidad o que sean necesarios para su ejecución.  

 Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, así como los gastos del 
personal, combustible y energía que tengan lugar por el accionamiento de la 
maquinaria.  

 
COSTES INDIRECTOS  
Son costes indirectos todos aquellos que no son imputables directamente a unidades 
concretas sino al conjunto de la obra, comunicaciones, almacenes, talleres, pabellones 
temporales para obreros, laboratorios, los de personal técnico y los imprevistos. 
 A la vista de las condiciones de la obra a ejecutar y del programa indicativo del posible 
desarrollo de los trabajos se estima el coeficiente K que estará compuesto de dos sumandos: 
 
K=K1+K2 
 donde: 
 
 K1 Porcentaje resultante de la relación entre la valoración de los costes indirectos y el 
importe de los costes directos de la obra (conforme al Artículo 9º de la Orden 12 de Junio de 
1968) 
 
 K2 Porcentaje correspondiente a los imprevistos, siendo: 
1% Obras terrestres 
2% Obras fluviales 
3% Obras marítimas 
 
En el Artículo 13º de la Orden se fija un valor máximo para K de 6%, 7% u 8% según se 
trate de obra terrestre, fluvial o marítima, respectivamente.  
En el Artículo 9º de la Orden citada anteriormente, se describen los gastos constitutivos del 
primer sumando K1, como los imputables directamente a unidades concretas, sino al 
conjunto de la obra, tales como oficina a pie de obra, comunicaciones, almacenes, talleres, 
pabellones temporales para obreros, laboratorios, etc, así como los de personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra. Además se tendrán en cuenta los costes 
producidos por las protecciones colectivas y personales y los servicios e instalaciones 
mínimos según las “Recomendaciones para la elaboración de los estudios de seguridad y 
salud en las obras de carretera” del Ministerio de Fomento, concretamente en el apartado 
3.4. Mediciones y presupuesto. 
 
 El valor del coeficiente k1 se obtendrá de la relación entre costes indirectos y directos:  
 
K1 =C/(Cd *100) 
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Cálculo de Ci:  
 Para la obra proyectada cuya duración será de SEIS meses, estimamos los siguientes costes 
indirectos:  
 - Jefe de obra…………………………………………………………………………...    20.000,00 €  
- Instalación y gastos oficina, almacenes, administración, etc …………   26.200,00 €  

SUMAN…….  46.200,00 € 
P.E.M. 926.934,50 
46.200,00 / 926.934,50 = 0.049----- 5% 
Cálculo del coste directo Cd: 
 Se estima: 
  K2 = 5,00 
  K = K1+K2 = 1+5,0 =   6,0%  ・ 6% 
 
Por consiguiente se adopta un coeficiente de coste indirecto del SEIS POR CIENTO (6%). 
 
 
2.1 COSTE DE LA MANO DE OBRA. 
2.1.1  Consideraciones generales. 
El cálculo de los costes de la mano de obra para las distintas categorías laborales se ha 
realizado teniendo en cuenta las condiciones pactadas en el Convenio Colectivo Provincial de 
Trabajo de Construcción y Obras Públicas de Badajoz y su provincia. 
 
Aparte, para cada grupo profesional, se han considerado los importes de las primas o 
incrementos voluntarios normales en la zona. 
 
Asimismo se ha previsto la repercusión de vacaciones especiales, enfermedades, ausencias, 
inclemencias, fuerza mayor, despidos, reducciones de jornada laboral, antigüedades, etc. 
Epígrafe: 
 
I.L.T. 0,63% 
I.M.S. 0,36% 
 
2.2 COSTE DE MATERIALES 
El coste total del material comprende lo siguiente: 
 * Coste de adquisición del material. 
 * Coste del transporte desde el lugar de adquisición al lugar de acopio o 
aplicación en la obra. 
 * Coste de carga y descarga. 
 * Varios: coste correspondiente a mermas, pérdidas o roturas de algunos  
                    materiales durante su manipulación (1 al 5 % del precio de adquisición). 

 
2.3 COSTE DE LA MAQUINARIA. 
 
Para la deducción de los costes de la maquinaria se han tenido en cuenta los valores de 
adquisición actuales (Ve), los coeficientes unitarios correspondientes al día de puesta a 
disposición (Cd) y a la hora de funcionamiento (Ch) que especifica el "Manual de Costes de 
Maquinaria" (de 2.005) elaborado por SEOPAN y ANTECOP que tiene como documento base 
el "Manual para el cálculo de costes de maquinaria y útiles" publicado por la Dirección 
General de Carreteras en 1.964, conservando todos los conceptos válidos actualmente y 
modificando sólo aquellos que por el tiempo transcurrido han quedado anticuados. 
 
GAS-OIL                          LITROS/CV/h 
Plantas de aglomerado y de hormigón 
Tamaños pequeños   0,14 
Tamaños grandes   0,14 
 
GAS-OIL                          LITROS/CV/h 
Toda clase de maquinaria  0,28 
 
ELÉCTRICA 
Toda clase de maquinaria                   0.8 Kw/h 
Los precios de los carburantes y energía eléctrica utilizados para la obtención de los costes, 
han sido los actualmente vigentes, que son: 
GAS-OIL                 1,10  €/LITRO 
GASOLINA                1,20  €/LITRO 
ELECTRICIDAD             0,15  €/KWh 
 
Los consumos secundarios constituidos por materiales de lubricación y accesorios para los 
mismos fines se consideran como un porcentaje sobre el coste del consumo principal según 
el siguiente baremo en condiciones normales de trabajo. 
 
GAS-OIL          GASOLINA       ENERGÍA ELÉCTRICA 
               20%                    10%                             5,5% 
 
Se incluye en el coste de la maquinaria pesada el coste complementario del personal 
necesario para su utilización y mantenimiento. 
 
Para la maquinaria auxiliar o ligera no se incluye la mano de obra y se tendrá en cuenta 
solamente al formar la unidad de obra correspondiente. 
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